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Ministerio de Energía

OTORGA A COLBÚN S.A. CONCESIÓN DEFINITIVA PARA ESTABLE-
CER LA CENTRAL HIDROELÉCTRICA ANGOSTURA EN LA REGIÓN
DEL BIOBÍO, PROVINCIA DE BIOBÍO, COMUNAS DE SANTA

BÁRBARA Y QUILACO

Núm. 8.- Santiago, 28 de enero de 2013.- Vistos: Lo informado por la
Superintendencia de Electricidad y Combustibles en sus oficios Ord. Nº 9480/ACC
774995/DOC 526109 y Nº 245 /ACC 803990/DOC 559364, de fechas 28 de
septiembre de 2012, y 11 de enero de 2013, respectivamente; por la Dirección
Nacional de Fronteras y Límites del Estado, a través de RR.EE. (Difrol) Of. Público
Nº F-1343, de fecha 16 de noviembre de 2009; por la Dirección General de Aguas
en su resolución exenta DGA Nº 1.054, de fecha 13 de abril de 2010; lo dispuesto
en los artículos 11º y 29º del DFL Nº 4/20.018, de 2006, del Ministerio de Economía,
Fomento y Reconstrucción, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado
del DFL Nº 1, de 1982, del Ministerio de Minería, en adelante, Ley General de
Servicios Eléctricos, y sus modificaciones posteriores; en la ley Nº 20.402, que crea
el Ministerio de Energía; en la resolución Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría
General de la República, y

Considerando: Lo informado por la Superintendencia de Electricidad y Com-
bustibles en sus oficios Ord. Nº 9480/ACC 774995/DOC 526109  y Nº 245 /ACC
803990/DOC 559364, de fechas 28 de septiembre de 2012 y 11 de enero de 2013,
respectivamente, los cuales pasan a formar parte del presente acto administrativo,
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 41 de la ley Nº 19.880.

Decreto:

Artículo 1º.- Otórgase a Colbún S.A. concesión definitiva para establecer en
la Región del Biobío, provincia de Biobío, comunas de Santa Bárbara y Quilaco, el
proyecto de generación de energía eléctrica denominado ‘‘Central Hidroeléctrica
Angostura’’. Este proyecto consiste en la construcción de una central hidroeléctrica
de embalse, con una potencia instalada de 316 MW. Las obras se describen en los
planos que se detallan a continuación:

PLANOS.
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PLANOS.
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Artículo 2º.- El objetivo del proyecto es aportar al Sistema Interconectado
Central (SIC) una potencia instalada de 316 MW, con una generación promedio
anual de 1.542 GWh, mediante la construcción de dos muros (presa principal y pretil
sur) formando un embalse para su operación. El primero de éstos corresponde a un
muro de cierre de 160 metros de longitud, perpendicular al río Biobío; el segundo
muro, por su parte, corresponde a un muro de 1.650 metros de extensión en su
costado sur, formando el pretil sur.

Artículo 3º.- El presupuesto del costo de las obras asciende a la suma de
$255.975.425.100 (doscientos cincuenta y cinco mil novecientos setenta y cinco
millones cuatrocientos veinticinco mil cien pesos).
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Artículo 4º.- Copias de los planos especiales de servidumbres, de los planos
generales de las obras, de la memoria explicativa de las mismas y de los demás
antecedentes técnicos, que pasan a formar parte del presente decreto, quedarán
archivadas en la Superintendencia de Electricidad y Combustibles.

Artículo 5º.- Apruébanse los planos especiales de servidumbre que se indican
en el artículo 6º del presente decreto.

Artículo 6º.- Constitúyanse, de acuerdo con lo que sobre el particular estable-
ce la Ley General de Servicios Eléctricos, las servidumbres de obras hidroeléctricas
en los predios particulares y municipales que se indican a continuación:
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Artículo 7°.- Los derechos de aprovechamiento no consuntivo de aguas
superficiales que utilizará el proyecto, y que se detallan en la solicitud de concesión,
fueron constituidos por las siguientes resoluciones:

a) Derecho de aprovechamiento no consuntivo de aguas superficiales y
corrientes del río Biobío, constituidos a favor de Sociedad Hidroeléctrica Meloco-
tón Limitada, mediante resolución DGA Nº 112, rectificada por la resolución DGA
Nº 475, de fechas 12 de abril de 2006 y 13 de diciembre de 2006, respectivamente,
ambas de la Dirección General de Aguas de la Región del Biobío. Este derecho se
encuentra inscrito en el Registro de Propiedad de Aguas del Conservador de Bienes
Raíces de Santa Bárbara a fojas 11, número 15, del año 2007.

Los caudales de agua del río Biobío se encuentran expresados en metros
cúbicos por segundo (m³/s) y son los siguientes:

b) Derecho de aprovechamiento no consuntivo de aguas superficiales y
corrientes del río Biobío, constituidos a favor de Sociedad Hidroeléctrica Meloco-
tón Limitada, mediante resolución DGA Región del Biobío Nº 48, de fecha 19 de
mayo de 2009, de la Dirección General de Aguas de la Región del Biobío. Este
derecho se encuentra inscrito en el Registro de Propiedad de Aguas del Conservador
de Bienes Raíces de Santa Bárbara a fojas 51 vta., número 58, del año 2009.

Los caudales de agua del río Biobío se encuentran expresados en metros
cúbicos por segundo (m³/s) y son los siguientes:

La Sociedad Hidroeléctrica Melocotón Limitada autorizó de manera irrevoca-
ble al peticionario para que use y goce los derechos de aprovechamiento individua-
lizados en los incisos precedentes, mediante escritura pública de fecha 24 de
septiembre de 2008, protocolizada bajo el repertorio Nº 5552-2008 de la XII Notaría
de Santiago, de don Humberto Santelices Narducci.

Artículo 8º.- Los planos de las obras hidráulicas de la Central Hidroeléctrica
Angostura se encuentran aprobados por la Dirección General de Aguas, según
consta en la resolución exenta DGA Nº 1.054, de fecha 13 de abril de 2010.

Artículo 9º.- La presente concesión se otorga en conformidad a lo establecido
en la Ley General de Servicios Eléctricos y queda sometida a todas las disposiciones
legales y reglamentarias vigentes o que se dicten en el futuro sobre la materia.

Artículo 10º.- Esta concesión se otorga por plazo indefinido.

Artículo 11º.- El plazo total para la construcción de las obras es de 49 meses,
después de aprobado el correspondiente Estudio de Impacto Ambiental (EIA), en
terrenos propios del solicitante, sin perjuicio de aquellos predios donde sea
necesario constituir servidumbres legales. Los plazos de construcción de las obras
se detallan a continuación:

Imagen
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Publicaciones Judiciales

Juicios de Quiebras

NOTIFICACIÓN

Décimo Primer Juzgado Civil Santiago, causa
Rol 33.529-2009, quiebra Banaexpress S.A., resolu-
ción de fecha 9 mayo de 2013 a fs. 71, a lo principal
téngase por reconocidos los créditos de Isapre Banmé-
dica por $596.731, preferente Nº6 del artículo 2472 C.
Civil. Notifíquese a la masa y a la fallida por aviso en
el Diario Oficial. A fs. 78, a lo principal, téngase
presente el anuncio de reparto provisorio de fondos
aludido y cuyo pago se concretará si no fuere objetado
dentro de tercero día de la notificación.- Secretario.

NOTIFICACIÓN

2° Juzgado Civil de Chillán. Causa Rol: C-3649-
2012. Caratulado: Anagra S.A. / Carrasco. Chillán,
treinta de agosto de dos mil doce. Vistos: Atendido el
mérito de los antecedentes, la instrumental acompaña-
da, la rebeldía del demandado a la audiencia decretada
a fojas 18, no obstante haber sido notificado personal-
mente para ella, de lo que se desprende la concurrencia
de los presupuestos que hacen procedente la solicitud
de lo principal de fojas 1 y de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 1, 39, 43, 45 y 52 del Libro
IV del Código de Comercio, se resuelve: Declárese en
quiebra a don Adrián Felipe Carrasco Aguilera, RUT
12.137.840-K, agricultor, domiciliado en Predio Las
Vertientes s/n Tanilvoro y/o en calle Comercio Nº
1957, ambos de la Comuna de Coihueco, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley de
Quiebras. Desígnase a don Tomás Lacámara De Cami-
no para que sirva el cargo de síndico titular, y a don
Carlos Parada Abate, en calidad de suplente, ambos
domiciliados en calle Amunátegui Nº 277, oficina 803,
de la ciudad de Santiago. Notifíqueseles para la acep-
tación legal del cargo. Póngase la presente resolución
en conocimiento del síndico designado a fin que,
previo cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 26
del Libro IV del Código de Comercio, proceda a la
incautación de todos los bienes del fallido, de sus
libros y documentos, bajo inventario y con el auxilio
de la fuerza pública, que actuará con facultades de
allanamiento y descerrajamiento si fuese necesario.
Notifíquese a la oficina de Correos para que entreguen

al síndico de la quiebra la correspondencia y despa-
chos telegráficos dirigidos al fallido. Acumúlense al
presente juicio de quiebra todos los juicios que tuviere
pendiente ante otros Tribunales de cualquier jurisdic-
ción, salvo las excepciones legales, y que pudieren
afectar los bienes del fallido. Adviértase al público que
no debe pagar ni entregar mercaderías al fallido, so
pena de nulidad de los pagos y entregas; dese órdenes
a las personas que tengan bienes o documentos perte-
necientes al fallido para que los pongan a disposición
del síndico de quiebras dentro de tercero día, bajo pena
de ser considerados como encubridores o cómplices de
la quiebra. Hágase saber a todos los acreedores resi-
dentes en el territorio de la República que tienen plazo
de treinta días para presentarse con los documentos
justificativos de sus créditos, bajo apercibimiento que
les afecten los resultados del juicio, sin nueva citación.
Despáchense los correspondientes oficios para hacer
saber la quiebra a los acreedores que se encuentren
fuera del territorio de la República y hágaseles saber
que en el término de treinta días, aumentados con el
emplazamiento correspondiente, que se expresará en
cada oficio, deben comparecer con los documentos
justificativos de sus créditos, bajo el apercibimiento
ya citado. Publíquense los avisos correspondientes en
el Diario Oficial. Inscríbase la presente declaración de
quiebra en el Registro de Interdicciones y Prohibicio-
nes de Enajenar del Conservador de Bienes Raíces de
Chillán y en los Conservadores correspondientes a
cada inmueble del fallido, si los tuviere. Fíjese como
fecha para la primera Junta de Acreedores el trigésimo
día posterior a la publicación en el Diario Oficial, a las
10:00 horas, debiendo recibirse la correspondiente a
día sábado, a la audiencia hábil inmediatamente si-
guiente, a la hora señalada, la que se efectuará en este
Tribunal. Regístrese y notifíquese. Rol 3649-2012.-
Dictó doña Claudia Arenas González, Juez Titular.
Autorizó don Álvaro Castro Toloza, Secretario Titu-
lar.- Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo
dispuesto en el inciso final del Art. 162 del C.P.C. en
Chillán, treinta de agosto de dos mil doce.

NOTIFICACIÓN

Segundo Juzgado Civil Osorno, causa Rol 20984-
2010, quiebra Christian White Limitada, resolución 8
de mayo de 2013, proveyendo solicitud del Síndico
Tomás Andrews Hamilton a fojas 399: A lo principal:
por ampliada nómina de créditos verificados: 1) Insti-
tuto de Previsión Social $184.209.-, preferencia Art.

2472 N° 5 CC. 2) AFP Cesantía $6.825.- preferencia
Art. 2472 Nº 5 CC.- Secretaria.

NOTIFICACIÓN

11º Juzgado Civil de Santiago, en autos sobre
Quiebra caratulado ‘‘Constructora Rave S.A./Cons-
tructora’’, Rol C-15965-2010, se ha verificado crédito
en forma extraordinaria con fecha 16 de mayo de 201,
a fojas 329 a favor de don Patricio Humberto Cornejo
Matus, Sentencia Laboral, M 713-2010, por la suma de
$701.009, más reajustes e intereses. La Secretaria.

NOTIFICACIÓN

1º Juzgado Civil de Chillán. Causa Rol: C-3649-
2012. Caratulado: Anagra S.A. / Sociedad Agrícola y
Ganadera Carrasco Hermanos Ltda. Chillán, cinco de
septiembre de dos mil doce. Visto: A fojas 24, se
presenta don Gonzalo Barra Palma, en representación
judicial de Anagra S.A., persona jurídica, comerciante
del giro agroindustrial, representada legalmente por
don Óscar Quilpatay Irrazabal y don Carlos del Real
Zúñiga, ingeniero y contador auditor, todos domicilia-
dos en Paseo Ahumada N° 131, cuarto piso, Santiago,
para que se declare la quiebra de Sociedad Agrícola y
Ganadera Carrasco Hermanos Limitada, también de-
nominada Carrasco Hnos. Ltda, RUT 77.541.090-6,
del giro de su denominación, representada por don
Adrián Felipe Carrasco Aguilera, agricultor, todos con
domicilio en predio Las Vertientes s/n, Tanilvoro,
comuna de Coihueco, y/o en Comercio 1957, Coihue-
co, y expone: 1.- Hechos constitutivos de la causal.- La
Sociedad Agrícola y Ganadera Carrasco Hermanos
Limitada, también denominada Carrasco Hnos. Ltda.,
ha cesado en el pago de una obligación mercantil con
la solicitante Anagra S.A., la que consta de título
ejecutivo. En efecto, Anagra S.A. es dueña y tenedora
del pagaré acompañado, suscrito en representación de
la sociedad cuya quiebra se solicita, por don Adrián
Felipe Carrasco Aguilera, encontrándose su firma
autorizada por notario público competente. Consta de
las estipulaciones del pagaré, las que se dan por repro-
ducidas, el que fue suscrito con fecha 25 de julio de
2011, por la suma de $61.012.842. Se estableció que el
capital adeudado se pagaría en las siguientes cuotas y
con los siguientes vencimientos: $4.000.000 al 30 de
julio de 2011; $6.000.000 al 30 de agosto de 2011;
$10.000.000 al 30 de septiembre de 2011; $41.012.842
al 30 de octubre de 2011; asimismo, se estipuló que en
el caso de mora o simple retardo, se devengarían

Artículo 12°.- El presente decreto deberá ser reducido a escritura pública por
el interesado, antes de treinta días contados desde la fecha de su publicación en el
Diario Oficial.

Artículo 13º.- La concesión que por este acto se otorga no exime del
cumplimiento de las demás obligaciones legales, como lo es el acatamiento de la
legislación ambiental, en forma previa a la ejecución de las obras que se amparan
en esta concesión.

Anótese, tómese razón, notifíquese y publíquese.- Por orden del Presidente de
la República, Jorge Bunster Betteley, Ministro de Energía.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Hernán
Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica, Subsecretaría de Energía.

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
División de Infraestructura y Regulación

Subdivisión Jurídica

Cursa con alcance el decreto Nº 8, de 2013, del Ministerio de Energía.

N° 29.873.- Santiago, 14 de mayo de 2013.

Esta Contraloría General ha dado curso al documento del rubro, que otorga una
concesión definitiva para establecer el proyecto de generación de energía eléctrica
denominado ‘‘Central Hidroeléctrica Angostura’’, pero cumple con hacer presente
que de acuerdo a los antecedentes acompañados por esa repartición, los caudales de
agua que se indican en la tabla que se consigna en el artículo 7º, letra a), del acto
administrativo examinado, deben entenderse considerando la anotación marginal
que consta en la inscripción de dominio de fojas 11, Nº 15, correspondiente al año
2007, del Registro de Propiedad de Aguas del Conservador de Bienes Raíces de
Santa Bárbara.

Saluda atentamente a Ud., por orden del Contralor General de la República,
Jefe Subdivisión Jurídica, División de Infraestructura y Regulación.

Al señor
Ministro de Energía
Presente.

CP2 PAG.P65 20-05-2013, 16:5923


